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Ministerio de Agilcultura
ORDEN de 22 de junio de 1973 por 
la que se fijan los períodos hábiles 
de casa en todo el territorio na
cional y las pedas especiales que 
se establecen o prorrogan para la 

campaña 1973-74 en distintas 
¡ sonas o provincias.

Ilustrísimo señor:
En cumplimiento de lo dispues

to en la Ley de Caza de 1 de abril 
de 1970 y en el Reglamento para 
su aplicación de 25 de marzo de 
1971, artículos 23 y 25, respectiva
mente, se hace necesario señalar 
las limitaciones y épocas hábiles 
de caza que a estos efectos debe
rán regir durante la campaña 1973- 
1974.

En consecuencia, oídos los Con
sejos Provinciales de Caza, este 
Ministerio, a propuesta del Insti
tuto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza, ha dispuesto:

Articulo I. Períodos hábiles.— 
Los períodos hábiles de caza para 
la próxima temporada, incluidos 
los días indicados, serán los si
guientes :

Territorio peninsular

Casa menor en general
Desde el 12 de octubre hasta el 

primer domingo de febrero.
Cierno, gamo y jabalí

Desde el 12 de octubre hasta el 
tercer domingo de febrero.
Rebeco y corso

Desde el segundo domingo de 
septiembre hasta el primer domin
go de noviembre.
Cabra montes

Desde el segundo domingo de 
septiembre hasta el primer domin
go de diciembre.

Urogallo
En la Cordillera Cantábrica y es

tribaciones: Desde el segundo do
mingo de abril hasta el primer do
mingo de junio. En la Cordillera 
Pirenaica y estribaciones: Desde el 
primer domingo de mayo hasta el 
tercer domingo de junio.

Avutarda
Desde el último domingo de fe

brero hasta el primer domingo de 
abril.
Becada

Desde el 12 de octubre hasta el 
primer domingo de febrero. En las 
provincias de Oviedo, Santander, 
Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Nava
rra se podrá cazar también desde 
el primer domingo de febrero has
ta el primer domingo de marzo.
Aves acuáticas

Anátidas: Cisnes, gansos y patos.
Rálidas: Rascón, polla de agua, 

fochas y polluelas.
Llmícolas: Chorlitos, avefrías, 

correlimos, archibebes, andarríos, 
agujas, zarapitos y becacinas.

Somormujos: Zampullines y la- 
bancos.

Garzas y flamencos.
Gaviotas: Charranes y fumare- 

les.
Aves marinas: Colimbos, parde- 

las, alcatraces, cormoranes y álci- 
das.

Desde el 12 de octubre hasta el 
primer domingo de marzo, estan
do permitida su caza desde dos ho
ras antes de la salida del sol has
ta dos horas después de su puesta. 
Asimismo, queda autorizada la ca
za de estas aves desde puestos fi
jos o flotantes, con o sin el auxilio 
de cimbeles y reclamos, y desde 
embarcaciones a remo o a vela.

A partir del cierre de la tempo

rada hábil de caza menor, las aves 
acuáticas sólo podrán cazarse en 
lagunas, embalses, albuferas, terre
nos pantanosos y zonas maritimo- 
terrestres.
Perdis con reclamo

Él ICONA, oyendo previamente 
el informe de los Consejos Provin
ciales de Caza, dictará, en su mo
mento, las normas por las'' que se 
regule esta modalidad de caza du
rante la campaña 1973-74, fijando 
los terrenos donde puede practi
carse, el número máximo de ejem
plares por día y cazador, la tem
porada hábil, el horario de caza y 
la distancia mínima entre puestos 
para las distintas provincias es
pañolas.
Codornis y tórtola

El mismo período establecido con 
carácter general para la' caza me
nor más el período de veda que se 
establezca, ateniéndose a lo dis
puesto en el artículo 9.° de esta 
Orden.
Paloma torcas, urraca, chova, gra- 
jilla y corneja

El mismo período establecido con 
carácter general para la caza me
nor más el período de media veda 
que se establezca, ateniéndose a 
lo dispuesto en el artículo 9.° de 
esta Orden y, en su caso, el de 
prórroga que se disponga con arre
glo al artículo 10.
Estorninos, tordos y somales

El mismo período establecido con 
carácter general para la caza me
nor y, en. su caso, el que se dis
ponga con arreglo al artículo 10 
de esta Orden.
Palomas migratorias en pasos tra
dicionales

Desde el último domingo de sep
tiembre hasta el último domingo 
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de noviembre, sin limitación de 
días hábiles.

Los puestos de tiro, tanto aisla
dos como en línea, serán fijos y 
habrán de estar necesariamente 
emplazados en las cumbres de las 
cordilleras ó en zonas altas de sus 
laderas, quedando prohibidas las 
escopetas volantes y transitar fue
ra de los puestos con las armas de
senfundadas. Cuando las circuns
tancias lo aconsejen, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 
17.8 y 25.7 del vigente Reglamento 
de Caza, la situación de estos pues
tos, tanto en terrenos sometidos a 
régimen cinegético especial como 
en los de aprovechamiento común, 
la separación mínima entre ellos, 
el derecho a utilizarlos, e incluso la 
fijación del número máximo de 
ejemplares que pueden abatirse 
diariamente en cada puesto, de
berá adaptarse a un plan o regla
mentación especial confeccionado 
por las Jefaturas Provinciales del 
ICONA y encaminado a evitar po
sibles desórdenes o aprovechamien
tos abusivos.

Este plan o reglamentación de
berá hacerse público en el «Bole
tín Oficial» de las provincias afec
tadas.

En las provincias de Santander, 
Vizcaya, Guipúzcoa, Navarra, Za
ragoza, y Huesca se podrán cazar 
también desde el primer domingo 
de febrero hasta el último domin
go de marzo, sin limitación de días 
hábiles.
Mamíferos predadores (Ubi, sarro, 
gato mantés, gineta, turón, marta, 
garduña, nutria, tejón y comadre
ja).

Desde el 12 'de octubre hasta el 
tercer domingo de febrero para el 
lobo y hasta el primer domingo 
de febrero para las restantes es
pecies.

En terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial se permite la 
caza de estas especies con lazos, 
cepos y trampas tipo caja duran
te todo el año, pero en época de 
veda será preciso contar con una 
autorización nominal y gratuita, 
concedida por la Jefatura Provin
cial del ICONA.

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de este Departamento de 
26 de abril de 1971, se recuerda 
que la celebración en época de ve
da de batidas especiales encami
nadas a la caza de predadores, re
querirán la previa autorización del 

Gobernador civil y se ajustarán a 
las normas que en cada caso seña
le esta autoridad, a propuesta de 
la Jefatura Provincial del ICONA, 
quedando encomendada a la citada 
Jefatura la organización y control 
de las mismas.

La celebración de estas batidas, 
de acuerdo con lo establecido en 
el articulo 25,5 del Reglamento de 
Caza, se limitará a aquellas comar
cas que la Jefatura Provincial del 
ICONA, por sí o a petición de 
parte, y previas las consultas y 
comprobaciones que estime opor
tunas, declare de emergencia ci
negética temporal.

Islas Canarias

Santa Cruz de Tenerife.
Toda la caza en general

Del primer domingo de septiem
bre al tercer domingo de diciem
bre.

Las Palmas.
Caza menor, excepto conejo

Del 2 de agosto al cuarto domin
go de diciembre.
Conejo

Del 2 de agosto al primer sábado 
de septiembre, sin armas de fue
go, y del primer domingo de sep
tiembre al primer domingo de di
ciembre, con armas de fuego.

Islas Baleares

Caza menor y aves acuáticas
Del cuarto domingo de septiem

bre al cuarto domingo de enero.
Las demás especies

Los mismos períodos hábiles se
ñalados para el territorio penin
sular, en lo que se refiere a las es
pecies existentes en estas islas.

Art. 2. Protección a la caza en 
general. Se prohíbe cazar con ar
mas de aire comprimido y con ri
ñes calibre 22. Salvo autorización 
expresa del ICONA, debidamente 
justificada, se prohíbe el empleo de 
postas en todo el territorio nacio
nal. Asimismo se prohíbe a los ca
zadores la tenencia . de cartuchos 
de postas en tanto. estén practi
cando el ejercicio de la caza. A 
tales efectos se entenderá por pos
tas aquellos proyectiles cuyo peso 
sea igual o superior a 2,5 gramos 
(articulo 17 c del Decreto de 21 
de julio de 1972).

La infracción de lo dispuesto en 
el presente artículo será sanciona
da de acuerdo con lo previsto en 

. el vigente Reglamento de Caza 
(artículos 48.2.14 y 48.3.18).

Art. 3. Protección a la caza ma
yor.— De acuerdo con lo dispues
to en el artículo 32.6 del Regla
mento de Caza, se recuerda que en 
los terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial sólo se podrá 
autorizar una montería en una 
mancha determinada y en una 
misma temporada cinegética.

Sólo se autorizará la celebración 
de monterías en los cotos cuy® 
aprovechamiento principal sea la 
caza mayor.

En los cotos de caza menor si
tuados en las zonas o comarcas de 
caza mayor que delimiten las Je
faturas Provinciales del ICONA, 
dichas Jefaturas, oídos los titula
res interesados, establecerán el cu
po máximo de reses que podrán 
abatirse en cada uno de ellos du
rante la temporada de caza.

Cuando en un coto de caza ma
yor y dentro de éste, en una man
cha determinada, se pretenda ce
lebrar una montería, no se podrá 
cazar esta mancha con batidores o 
perros durante toda la temporada, 
salvo en la fecha en que se cele
bre dicha montería.

En las manchas de los cotos de 
caza mayor existentes en las pro
vincias de Bajadoz, Cáceres, Cádiz, 
Ciudad Real, Córdoba, Huelva, 
Jaén, Sevilla y Toledo, donde no 
se celebren monterías, sólo podrá 
cazarse un máximo de dos veces 
por el procedimiento de ganchos, 
entendiéndose por tales las cace
rías que se celebren con un núme
ro de cazadores igual o inferior 
a nueve o en las que se empleen 
un número de perros igual o me
nor de quince para batir la man
cha. Estos ganchos serán autori
zados por las Jefaturas provincia
les del ICONA previa petición de 
los interesados y con aplicación de 
las mismas normas específicas en 
el articulo 32, apartados 2, 3, 4, 
6 b), 9, 10 y 11 del Reglamento de 
Caza para la celebración de mon
terías.

Salvo acuerdo entre las partes 
interesadas, no se autorizará la 
celebración de ganchos en man
chas o portillos de un coto, co
lindantes con las de otro donde 
se haya autorizado una montería, 
durante los diez días anteriores a 
la fecha de celebración de ésta.

Se prohíbe matar en todo tiem
po a las hembras de las especies 
ciervo, gamo, corzo y cabra mon
tes, así como a las de rebeco y. 
jabalí seguidas de crías.
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Queda asimismo prohibida la ca
ga de ciervos, corzos, gamos, ma
chos monteses y rebecos en sus 
dos primeras edades de cervato y 
vareto, en la. primera, y sus simi
lares en las otras.

En la especie ciervo, queda tam
bién prohibida la caza de horqui- 
ílones.

Las únicas excepciones aplica
bles a estas prohibiciones serán 
las acordadas en las reglamenta
ciones especiales a que se refiere 
el articulo 25.2 del Reglamento de 
Caza.

Para la caza mayor queda pro
hibido el empleo de cartuchos de 
perdigones. A tales efectos, se en
tenderá por perdigones aquellos 
proyectiles cuyo peso sea inferior 
a 2,5 gramos.

Art. 4. Protección a la caza me
nor.—Durante los periodos hábiles 
de la caza menor en general y de 
las aves acuáticas, en los terrenos 
cinegéticos de a p r o v echamiento 
común de las provincias de Alava, 
Alicante, Avila, Badajoz, Barcelo
na, Burgos, Cáceres, Castellón, Ciu
dad Real, Cuenca, Gerona, Grana
da, Guadalajara, Huesca, La Co- 
ruña, Las Palmas, León, Lérida, 
Logroño, Lugo, Málaga, Navarra 
(zona Sur), Orense, Falencia, Pon
tevedra, Salamanca, Santa Cruz de 
Tenerife, Segovia, Soria, Tarrago
na, Teruel, Toledo, Valladolid, Za
mora y Zaragoza, el ejercicio de 
la caza menor queda limitado a 
jueves, domingos y festivos de ca
rácter nacional. Esta limitación se 
podrá hacer extensiva a cualquier 
otra provincia, siempre que así lo 
acuerde la Dirección del ICONA a 
propuesta del Consejo Provincial 
de Caza.

Queda prohibida la caza de aves 
acuáticas desde embarcaciones a 
motor.

Art. 5. Caza en época de celo 
del ciervo, gamo, corzo y rebeco. 
En los cotos legalmente estableci
dos se podrá autorizar la caza de 
estas especies por el procedimien
to de rececho, a cuyo efecto las 
Jefaturas Provinciales del ICONA, 
a petición de los titulares inte
resados, expedirán el correspon
diente permiso gratuito.

Estas autorizaciones, salvo casos 
debidamente justificados que sea 
aconsejable atender en razón de 
la gran densidad de machos de 
astas especies que pueda existir en 
«n coto determinado, como conse
cuencia de haberse restringido u 

ordenado su caza por otros pro
cedimientos durante su periodo 
hábil, se expedirán, como máximo, 
para la caza de un ejemplar por 
cada 500 hectáreas de terreno aco
tado y fracción del mismo, siempre 
que esta fracción resultante sea 
igual o superior a 250 hectáreas.

Art. 6. Caza de rebeco, cabra 
montes, ciervo, gamo, avutarda y 
urogallo en terrenos de aprove
chamiento cinegético común.—Pa
ra la caza de estas especies, de 
conformidad con lo dispuesto en 
los apartados 9 y 11 del artículo 
25 del Reglamento de Caza, se 
precisará una autorización nomi
nal,, gratuita y para un solo ejem
plar, que expedirán las Jefaturas 
Provinciales del ICONA.

Dichas Jefaturas deberán hacer 
público los planes provinciales de 
aprovechamiento de estas especies, 
que a propuesta de las mismas 
aprobará ese Instituto.

Art. 7. Caza del corzo en terre
nos de aprovechamiento cinegéti
co común.—Para poder cazar esta 
especie en las provincias de León, 
Logroño, Lugo, Madrid, Navarra, 
Oviedo, Santander y Soria, se pre
cisa una autorización similar a la 
indicada en el articulo anterior.

Art. 8. Caza del urogallo y de la 
avutarda en terrenos acotados.— 
Tratándose de terrenos acotados, 
la caza de las especies avutarda y 
urogallo se ajustará al cupo que, 
oídos los titulares interesados y 
previa petición de los mismos, de
berán establecer las Jefaturas Pro
vinciales del ICONA.

Art. 9. Media veda.—El período 
hábil de caza de la* codorniz, tór
tola, paloma torcaz, urraca, chova, 
grajilla y corneja, además del es
tablecido con carácter general pa
ra la caza menor, será el compren
dido entre los días 15 de agosto y 
23 de septiembre, ambos inclusive.

No" obstante, los Gobernadores 
civiles, a propuesta de los Consejos 
Provinciales de Caza, podrán:

a) Modificar la fecha de ini
ciación de la temporada hábil tras
ladándola al día 26 de agosto siem
pre que tal decisión se publique en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia antes del día 5 del citado mes.

b) Modificar la fecha de cierre 
de la temporada hábil, trasladán- 
la al 16 o al 30 de septiembre, 
siempre que tal decisión se publi
que en ' el «Boletín Oficial» de la 
provincia antes del día 9 del ci
tado mes.

En las provincias o en aquellas 
zonas de las mismas donde, a jui
cio de los Consejos Provinciales de 
Caza, no proceda la fijación de un 
período hábil para la caza de es- 
tas especies, los Gobernadores ci
viles podrán mantener la veda’ 
hasta que se inicie la temporada 
general de caza menor. Esta deci
sión deberá aparecer en el «Bo
letín Oficial» de la provincia jantes 
del día 1 de agosto.

(Concluirá )

Providencias Judiciales
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Juez 
de Instrucción número uno de 
Burgos y su partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Angel Magalde 
Palacios, nacido en Burgos, el 29 
de abril de 1948, hijo de Amador 
v Pilar, soltero, feriante, y que 
tuvo su domicilio en esta capital, 
calle Cascajera, número 4, paras 
ser reducido a prisión, en la causa 
número 91 de 1972, por el delito 
de inexistencia permiso de con
ducir.

A fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la planta ba
ja del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole caso de ser ha
bito a disposición de este Juzgado 
en la prisión de este partido, para 
que cumpla dos días de arresto.

Burgos, 28 de junio de 1973.—El 
Juez, José Luis Olías Grinda.—El 
Secretario, (ilegible).

Don José María Azpeurutia More
no, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número dos de lal 
ciudad de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzga
do,- a instancia de doña Gregoriá 
Serrano Bernabé, mayor de edad, 
viuda, sus labores, de Burgos, que 
actúa en beneficio de la comuni
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dad de herederos de don Abundio 
Cano García, integrada por sus 
cinco hijos, doña Primitiva, don 
Fidel, don Adrián, don Eutiquio y 
don Juan-Ramón Cano Serrano, se 
tramita expediente de dominio pa
ra reanudar en el Registro de la 
Propiedad de Burgos el tracto su
cesivo interrumldo, de la siguiente 
finca:

«Casa con su solar o patio y 
pajar, sita en la calle Antigua de 
Gamonal de Río Pico, hoy por ane
xión correspondiente a Burgos, se
ñalada con el número 17. Linda la 
casa por oriente o sea su derecha, 
otra de don Valentín Corbera; po
niente o sea su izquierda, otra de 
don Tomás Reoyo, y norte o es
palda, con patio de la misma casa. 
Linda dicho patio, por sur o sea su 
frente, con la casa antes deslin
dada; por oriente o sea su derecha, 
casa de Valentín Corbera; ponien
te o sea su izquierda, con otra de 
don Tomás Reoyo, y por norte o 
sea la espalda, con pajar de la mis
ma casa, el cual linda por sur o sea 
su frente, con dicho patio antes 
deslindado; oriente o sea derecha, 
solar de Valentín Corbera; ponien
te o izquierda, otro de herederos 
de Josefa Saiz, y norte o espalda, 
egidos del Concejo. Mide la casa 
114 metros 12 centímetros cuadra
dos. El patio, 182 metros 70 centí
metros cuadrados y el pajar 36 me
tros 87 centímetros cuadrados; si 
bien, según otra inscripción poste
rior de la misma finca se dice que 
el pajar mide 106 metros 87 cen
tímetros cuadrados, y ocupa to
da la finca una superficie de 333 
metros 69 centímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Burgos, al tomo 1.090 
del archivo, libro 3.° del Ayunta
miento de Gamonal de Río Pico, 
al folio 49, finca número 57, ins
cripción 8.a, de fecha 9 de febrero 
de 1909, a favor de don Cipriano 
Saiz Porras, mayor de edad, casa
do, labrador, de Gamonal de Río 
Pico.

Adquirió don Anastasio Delgado 
Ñuño y don Abundio Cano García, 
a don Cipriano Saiz Porras, la mi
tad de dicha casa, en documento 
privado de compraventa otorgado 
en Burgos, el 23 de enero de 1942, 
por iguales partes indivisas, y don 
Abundio Cano García compró a los 
herederos de don Anastasio Delga
do Ñuño, la parte correspondien
te a éste, en documento privado de 
14 de octubre de 1965, siendo sus 

herederos la viuda del mismo, do
ña Martina Serrano Bernabé, y sus 
hijos, doña Carmen, doña Araceli, 
doña Victoria y don Anastasio Del
gado Serrano, asistida la primera 
de las hijas, de su marido don 
Fernando Sebastián, consolidándo
se así el pleno dominio del edificio 
en don Abundio Cano García, no 
existiendo titulo escrito más que de 
la mitad de la casa, pero la soli
citante y sus hijos poseen la tota
lidad de la misma.

En virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha 
en dicho expediente, se cita por 
medio del presente, a los dueños 
de los predios colindantes; a don 
Cipriano Saiz Porras, titular regis- 
tral y vendedor de la mitad de la 
finca objeto de autos, y caso de 
fallecimiento a sus hederos o cau- 
sahabientes, y a los herederos de 
don Anastasio Delgado Ñuño, que 
son su viuda doña Martina Serra
no Bernabé y sus hijos doña Car
men, doña Araceli, doña Victoria, 
y don Anastasio Delgado Serrano, 
personas de quienes procede la 
parte que en tal finca tenía el cau
sante, convocándose a las perso
nas ignoradas a quienes pueda per
judicar la acción ejercitada, para 
que, todos ellos puedan compare
cer en este Juzgado alegando 
cuanto a su derecho convenga 
dentro del término de los diez dias 
siguientes a su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, bajo los apercibimientos le
gales de no verificarlo.

Dado en Burgos, a treinta de 
mayo de mil novecientos setenta 
y tres.—j El Juez, José María Az- 
peurrutla Moreno. — El Secretario, 
(ilegible).

3885. — 664,00

Don Joaquín Juárez Gómez, Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Doy fe: Que en autos de juicio 
de menor cuantía, que se hará 
mención, se ha dictado por este 
Juzgado sentencia, cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y publi
cación, son del tenor literal si
guiente :

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a diecinueve de junio de 
mil novecientos setenta y tres. Vis
tos por el limo, señor don José 
María Azpeurrutia Moreno, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número dos de la misma y su par

tido, los precedentes autos de jui
cio ordinario declarativo de menor 
cuantía, tramitados ante este Juz
gado y entre partes: de una, como 
demandante, don Andrés Marín 
González Sañudo, mayor de edad, 
casado, industrial, de Tolosa, titu
lar y propietario de la empresa in
dividual «Industrias Kenxa», re
presentado por el Procurador don 
Eugenio Gutiérrez Diez de Baldeón 
y defendido por el Letrado don Ju
lián Miguel de la Villa, y de otra, 
como demandados: la Sociedad 
Mercantil denomi nada Algrema, 
S. L., cuyo domicilio social tuvo en 
Sevilla, calle Virgen de la Cinta, 
15, bajo, A, hoy en ignorado para
dero, y don Francisco Javier Asen- 
sio Peña, mayor de edad, casado, 
industrial, de Marbella, declarados 
en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad.

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que estimando la deman

da formulada por don Andrés Ma
ría González Sañudo, mayor de 
edad, casado, industrial, de Tolo
sa, titular y propietario de la em
presa individual «Industrias Ken
xa», debo condenar y condeno a 
los demandados, Sociedad Mercan
til denominada Algrema, S. L.¡ cu
yo domicilio social tuvo en Sevilla, 
hoy en ignorado paradero, y don 
Francisco Javier Asensio Peña, 
mayor de edad, casado, industrial, 
de Marbella, a que abonen, con 
carácter solidario, al demandante, 
la cantidad de cien mil pesetas 
reclamada, más los intereses lega
les de dicha suma a razón del cua
tro por ciento anual a partir del 
día veintiuno de febrero del año 
actual, fecha de presentación de 
la demanda, e imponiendo a di
chos demandados el pago de las 
costas procesales causadas. Dada 
su rebeldía, notifíqueseles esta sen
tencia personalmente si así lo so
licita la parte actora dentro del 
quinto día, haciéndolo en otro caso 
por edictos en la forma preveni
da en la Ley.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Ma
ría Azpeurrutia. (Rubricado).

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
Iltmo. señor Magistrado Juez que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de to
do lo cual doy fe.—J. Juárez. (Ru
bricado)».
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Para que conste, y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, para que sirva de noti
ficación en forma legal a la Socie
dad Mercantil denominada Algre- 
ma S. L„ cuyo domicilio social se 
desconoce, expido el presente que 
firmo en Burgos, a veintiséis de ju
nio de mil novecientos setenta y 
tres.—-V.° B.°, El Magistrado Juez, 
José María Azpeurrutia Moreno.

3.913.-466,00

Cédula de notificación
El limo, señor don José María 

Azpeurrutia Moreno, Magistrado- 
Juez de Instrucción del número 2 
de esta ciudad y su partido, en 
auto dictado con esta fecha en las 
Diligencias Preparatorias número 
46 de 1972, por hurto de una rue
da de automóvil, marca Seat-124 
sport, que fue sustraída a últimos 
de enero o primeros de febrero del 
pasado año 1972, en las inmedia
ciones de una sala de fiestas de 
esta capital, rueda que ha sido re
cuperada, ha acordado se haga sa
ber a quien resulte propietario de 
dicha rueda que la misma se en
cuentra a su disposición en este 
Juzgado, la que le será entregada 
tan pronto comparezca a hacerse 
cargo de la misma.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo acordado, expido la 
presente en Burgos, a veintiocho 
de junio de mil novecientos se
tenta y tres.—El Secretarlo (ile
gible).

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas se
guidos en este Juzgado con el nú
mero 344/73 sobre imprudencia 
con daños y de los que se hará 
mención, se ha dictado la siguien
te y literal sentencia:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos a veintiséis de junio de mil 
novecientos setenta y tres. El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio de 
faltas sobre imprudencia con da
ños, seguido por Crescendo García 
Sagredo, de 52 años de edad, ca
sado, industrial, hijo de Patricio y 
de Lucia, natural de Atapuerca y 
vecino de Burgos, calle Vitoria nú
mero 58, décimo, contra Antonio

Augusto Ramires de Andrade, de 
26 años de edad, domiciliado en 
Érmont-Paris, calle 383, Rué He
rí Dunat, conductor del vehículo, 
marca Peugeot-404, matrícula 561- 
DY-95 (F), y en la actualidad en 
ignorado paradero, en cuyo pro
cedimiento ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Antonio Augusto 
Ramires de Andrade, como autor y 
responsable de una falta dé im
prudencia simple, con resultado de 
daños, a la pena de mil pesetas de 
multa, con responsabilidad perso
nal sustitutoria para el caso de in
solvencia de cinco días de arresto, 
y al pago de las costas procesales, 
debiendo indemnizar al perjudica
do Crescendo García Sagredo en 
la suma de nueve mil ciento cin
cuenta y nueve pesetas por los da
ños producidos.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. Firmada: Manuel Ma
teos. (Rubricado). Está el sello del 
Juzgado».

Dicha resolución füe publicada 
en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación 
respecto del condenado Antonio 
Augusto Ramires de Andrade, ac
tualmente en ignorado paradero, y 
para que tenga lugar su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se expide la presente cé
dula en la ciudad de Burgos a vein
tiséis de junio de mil novecientos 
setenta y tres—El Secretario, Adol
fo Cidoncha Ramos.

En el juicio de faltas número 
46 de 1973, seguido en este Juzga
do Municipal número dos, por ma
los tratos y daños, contra José Pas 
Bas, se ha practicado tasación de 
costas la cual arroja un total de 
2.397 pesetas.

Y para que sirva de notificación 
y traslado por tres días, así como 
de requerimiento de pago al con
denado José Pas Bas, expido la 
presente en Burgos, a 3 de junio 
de 1973—El Secretario, (ilegible). 

Briviesca
D. Buenaventura Cuartango Serra

no, Secretario del Juzgado Co
marcal de esta ciudad de Bri
viesca,

Doy fe y testimonio- Que en el 
asunto penal número 47 de 1973,

sobre estafa, seguido contra el 
súbdito Iraní, Mhebiz Mohaser 
Jasbi, se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca, a 26 de junio de 1973.—El 
señor D. Raúl Oscar Jato Martí
nez, Juez Comarcal sustituto de 
la misma y su partido, ha visto y 
oido, los presentes autos de juicio 
de faltas, seguidos contra el súb
dito Iraní, Mhebiz Mohaser Jasbi, 
sobre estafa, habiendo sido parte 
el Ministerio Fiscal; y,

Fallo: Que debo condenar y con
ceno al denunciado súbdito Iraní, 
Mhebiz Mohaser Jasbi, a la pena 
de cinco días de arresto menor y 
al pago de las costas procesales, 
así como que abone al perjudica
do don Ignacio Esteban Guimain, 
de esta ciudad, en concepto de in
demnización de perjuicios, la can
tidad de 1.885,75 pesetas.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Raúl Oscar Jato. Rubricado.

Y para que conste, y sirva de 
notificación al condenado expre
sado, por hallarse en ignorado pa
radero, expido y firmo la presente 
en Briviesca, a 27 de junio de 1973. 
El Secretario, Buenaventura Cuar
tango Serrano.

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado, en re
solución de esta fecha, dictada en 
las diligencias preparatorias nú
mero 12-973 por hurto de varios 
efectos contra Antonio Calderón 
Guzmán, nacido en Ecija (Sevilla), 
el 30 de mayo de 1943, hijo de An
tonio y Amalia, el cual tuvo su úl
timo domicilio en Madrid, calle 
Ramón Sáinz, número 13; por la 
presente se cita a dicho encartado 
para que comparezca ante este 
Juzgado en el plazo de diez días 
a fin de notificarle el auto de en
cartamiento dictado contra el mis
mo y demás diligencias derivadas.

Dado en Lerma, a veinte de ju
nio de mil novecientos setenta y 
tres.—El Secretario (ilegible).
^*****^-**-***'

Miranda de Ebrc
D. Amador Ruiz de Loizaga Astea- 

su, Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Miranda de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de fal-
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tas número 141 de 1973, seguido 
por este Juzgado sobre hurto, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente.

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a 30 de junio de 
1973— Vistos por el Sr. D. José 
Ramón Alonso Ochoa, Juez Muni
cipal de esta ciudad los presentes 
autos de juicio verbal de faltas 
sobre hurto, en virtud de denuncia 
de testimonio 'de particulares re
mitidos por el Juzgado de Instruc
ción de esta ciudad, contra Julio 
González Renedo y Ramiro Gutié
rrez Martínez, mayores de edad, 
casados, taxistas y vecinos de esta 
ciudad, en los que han sido parte 
los expresados y el Sr. Fiscal Mu
nicipal Sustituto, en representa
ción de la acción pública.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Julio González Renedo y 
a Ramiro Gutiérrez Martínez, de 
la supuesta falta de hurto que les 
había sido imputada, declarándo
se de oñcio las costas causadas en 
este juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José R. Alonso Ochoa. Rubri
cado.

Y para que sirva de notificación 
al perjudicado Aichour Mohamed, 
que en la actualidad se halla en 
ignorado paradero, se publica la 
presente cédula en el B. O. de la 
provincia.

Miranda de Ebro, 2 de julio de 
1973.—El Secretario, Amador Ruiz 
de Loizaga.

D. Amador Ruiz de Loizaga Astea- 
su, Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Miranda de Ebro,

; Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 39 de 1973, seguido por 
este Juzgado, sobre imprudencia 
con resultado de lesiones, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo son del tenor li
teral siguiente:.

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a 30 de junio de 
1973.— Vistos por el Sr. D. José 
Ramón Alonso Ochoa, Juez Muni
cipal de esta ciudad, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas 
seguido por este Juzgado sobre 
imprudencia con resultado de le
siones, en virtud de diligencias 
previas, número 448 de 1972, del 
Juzgado de Instrucción de esta 
¡dudad, contra Tarsicio Vesga Al- 
varado, de 48 años de edad, solte
ro» obrero y vecino de esta ciu

dad, en los que han sido parte el 
expresado, el lesionado Faustino 
Castillo Virumbrales, y el Sr. Fis
cal Municipal sustituto, en repre
sentación de la acción pública.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Tarsicio Vesga Alvarado, 
de la supuesta falta de impruden
cia con resultado de lesiones que 
le ha sido imputada, declarándose 
de oñcio las costas causadas en 
este juicio. Instrúyasele a la parte 
perjudicada de su derecho a instar 
la formación de título ejecutivo 
según lo prevenido en la disposi
ción adicional 2.a de la Ley de 8 
de abril de 1967.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.-José Ramón Alonso Ochoa. 
Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al lesionado Faustino Castillo Vi
rumbrales, que en la actualidad se 
halla en ignorado paradero, se 
publica la presente cédula en el 
B. O. de la provincia.

Miranda de Ebro, 2 de julio de 
1973—El Secretario, Amador Ruiz 
de Loizaga.

Anuncios Oficiales
Jefatura ProiMal ie íanetra

EXPROPIACIONES
Habiendo sido aprobado el pro

yecto 7.BU.285 de las obras de 
«Nueva construcción Autovía de 
Ronda de Burgos». Desviación de 
la C-N 1 de Madrid a Irún, a su 
paso por Burgos, punto kilométri
co 236,600 al 240,000, provincia de 
Burgos y por hallarse incluidas di
chas obras en el programa de 
Inversiones Públicas del Plan de 
Desarrollo Económico Social, se 
considera implícita la declaración 
de utilidad pública y la urgente 
ocupación de los terrenos necesa
rios, con los efectos previstos en 
el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado b) del ar
tículo 42 del Decreto 902/1969, de 
9 de mayo.

Lo que se hace público en cum
plimiento de los indicados precep
tos, significando a los propietarios 
interesados, incluidos en la terce
ra relación que se acompaña, que 
a partir de los ocho días, contados 
desde aquél en que tenga lugar la 
publicación de este anuncio, en el

«Boletín Oficial del Estado», s® 
procederá, por los representantes 
de la Administración, al levanta
miento de las actas previas a la- 
ocupación de las fincas que se re
lacionan, para cuyo acto serán no
tificados individualmente, pudien- 
do, en el tiempo que medie entre 
la publicación y el levantamiento, 
de las actas previas a la ocupa
ción, hacer las observaciones que- 
estimen pertinentes al solo efecto» 
de subsanar posibles errores co
metidos en la relación.

Burgos, 2 de julio de 1973.—EL 
Ingeniero Jefe, Enrique García de. 
Viedma.

♦ * *
RELACION QUÉ SE CITA 

Improductivo
Finca número 20; propietario,, 

Piedras y Mármoles, S. A.
19. D. Enrique Calleja.
18. Ayuntamineto de Burgos.
17. Ayuntamiento de Burgos.
16. Automoba, S. A.
15. Barreiros, S. A.
12-A D.a Leonor Marín Alonso..

Cultivo
11. Hdos. Manuel de la Cuesta., 

Improductivo
10. D. Jesús Presencio Ladrón, 
9. Regimiento Artillería.
8. Regimiento Artillería. 
7. D. Eliseo Ruiz Puente.
6. Regimiento Artillería.
5. D. Vicente García González
4. Ignacio Palacios, S. A. 
2-6 D. Alberto Gil Carcedo. 
2-5 D. Pedro Gómez García. 
2-4 D. Miguel Ortiz Pérez.
2-3 Finanzauto, S.. A.
2-2 Palacios Autoagrícola, S. A... 
2-1 D. José María Iraizor.
1. D. Jesús Cuevas Hortigüela 

*■***'*** <*
Insumió Nacional de Reforma 

y Desarrollo Agrario
AVISO

Acordada la concentración par
celaria en el término municipal de 
Sasamón (Burgos), por Decreto de 
13 de julio de 1972, se hace público 
en cumplimiento de ló dispuesto 
en las disposiciones vigentes que 
ha quedado constituida la Comi
sión Local que entenderá en las 
operaciones de concentración par
celaria de dicha zona, con las fa
cultades que le asigna la vigente 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973. Dicha
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jComisión estará constituida por: 
i Presidente: D. José Luis.Olías 
Grinda, Juez de Primera Instancia 
■s Instrucción del Juzgado número 
^ino de los de Burgos.
’i Vicepresidente: D. José Valles 

. .Rafecas, Jefe Provincial del Insti
tuto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de Burgos.

i Vocales: D. Gabriel de la Mata 
Güell, Registrador de la Propiedad 
«de Castrojeriz.
i D. Emiliano Alvarez Buitrago, 
Notario de Melgar de Fernamental 
^sustituto de la Notaría vacante 
de Castrojeriz.
¡ D. Carlos Quintana Sevilla, In
geniero Agrónomo del Instituto 
^Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario.
¡ D. Julián González Martínez, Al- 
calde-Presidente del Ayuntamiento 
de Sasamón.
: D. Jesús Tobar Hierro, Jefe de 
la Hermandad Sindical de I.abra- 
dores y Ganaderos de Sasamón.
• D. Tirso Rilova Hurtado, vocal 
íde esta Comisión, en representa
ción de los mayores aportantes de 
bienes a la Concentración.
i D. Pedro Peña Gutiérrez, vocal 
de esta Comisión en representa
ción de los medianos aportantes 
de bienes a la Concentración.
| D. Ramiro Ubierna González, vo
cal representante de los menores 
aportantes de bienes a la Concen
tración.
I Scretario: D. Ramiro Alvarez 
Ruiz de Viñaspre, Letrado del Ins
tituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario en Burgos.

Sasamón, 26 de junio de 1973.— 
El Presidente de la Comisión Lo- 
:cal, José Luis Olías Grinda.

Ciimisaríajle Aguas Sel Ebro
Nota-Anuncio

El Presidente de la Comunidad 
de Regantes en formación de To
bera de Frías (Burgos) y en su 
nombre y representación el Presi
dente de la Junta Administrativa 
de la citada localidad, término mu
nicipal de Frías (Burgos) compa
rece ante esta Comisaría de Aguas 
del Ebro en solicitud de inscrip
ción en los libros de Registro de 
Aprovechamientos de Aguas Públi
cas de las que ios integrados en 
la misma vienen utilizando por de
rivación del río Molinar. En el pa
raje Casa Quemada y aguas aba

llo del punto de toma del cauce, 

que conduce las aguas a la Central 
Eléctrica de Tobera Tobalina, se 
inicia una acequia que discurre por 
la margen derecha del río y que 
riega diversas fincas incluidas en 
la Comunidad. Por otra parte las 
aguas que se derivan de la izquier
da, que se destinan para la Cen
tral, una vez aprovechadas por és
ta y con carácter de sobrantes son 
utilizadas para riego de fincas in
cluidas dentro de la Comunidad, 
existiendo también, en esta segun
da zona, una pequeña reguera que 
se inicia junto a la tubería de la 
Central para el riego de unas pe
queñas parcelas. La extensión su
perficial de las fincas regadas es 
de 9,1050 Has. y la totalidad del 
aprovechamiento radica en los alu
didos pueblos y término munici- 
cipal.

Acompaña como justificación de 
su derecho un acta de Notoriedad 
autorizada por don José Ortiz Gar
cía, Notario del Ilustre Colegio de 
Burgos con residencia en Brlvies- 
ca (Burgos).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta petición, puedan presen
tar por escrito sus reclamaciones 
ante esta Comisaría de Aguas en 
el plazo de 20 días hábiles conta
dos, bien desde la exposición de 
la presente en el tablón de anun
cios de la Alcaldía correspondien
te, o bien a partir de la publica
ción de esta misma nota en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, advirtiéndose que durante 
todo el citado periodo estará de 
manifiesto el expediente en las ofi
cinas de esta Comisaría de Aguas, 
General Mola, 28, en horas hábiles.

Zaragoza, 12 de junio de 1973.— 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

3.848.-349,00

D. Mario Martínez Pérez, mayo" 
de edad, domiciliado en Avenida 
del Generalísimo, 24, Medina de 
Pomar, provincia de Burgos, com
parece ante esta Comisaría de 
Aguas, en solicitud de autoriza
ción para cortar árboles, cuyos 
datos y circunstancias se indican 
a continuación:

Situación de la plantación: Pa
raje o lugar, La Tejera; municipio, 
Quintana de los Prados (Burgos); 
Río, Ojo Mayor; margen, ambas; 
linda al norte con D. Eloy Pereda 
y río Ojo Mayor; sur, río Ojó Ma
yor y don Eloy Pereda; este, don 

Eduardo Martínez y oeste, D. Eloy 
Pereda.

Otras referencias:
Volumen de la madera cortada: 

Total, 16 metros cúbicos; en te
rrenos de dominio público, 16 me
tros cúbicos.

Precio de la misma, en pie: Se
ñalado por el interesado, 800 pese
tas metro cúbico; calculado por 
esta Comisaría, 800 pesetas metro 
cúbico.

Carácter de la corta.—Explota
ción maderera.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudica
dos con esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Comisaría de Aguas 
del Ebro o ante la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de 20 
días, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio én 
el Boletín Oficial de la provincia, 
o de la fecha de exposición al pú
blico del mismo, a cuyo efecto el 
expediente y proyecto estará de 
manifiesto en la Comisaría de 
Aguas del Ebro, General Mola, nú
mero 28, Zaragoza, en horas há
biles de oficina, durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 7 de octubre de 1971. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

3.847.-249,00

Ayuntamiento de Gredilla 
de Sedaño

, Con arreglo al artículo 42 a) del 
Reglamento de Población y De
marcación Territorial de las En
tidades Locales, ha sido solicitado 
por los cabezas de familia del 
pueblo de Moradillo de Sedaño, la 
creación en dicha localidad de una 
Entidad Menor, coincidiendo los 
limites de su jurisdicción territo
rial cón los del antiguo municipio 
del mismo nombre y asignación de 
los bienes que pertenecían a su 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público a fin de 
que, quienes lo consideren oportu
no, puedan presentar reclamacio
nes en el plazo cte 31) días, advir- 
tiendo que pasado este plazo no 
se admitirá ninguna.

Gredilla de Sedaño, 26 de junio 
de 1973.—El Alcaide - Presidente, 
José Serna.

Con arreglo al artículo 42 a) del 
Reglamento de Población y Demar
cación Territorial de las Entidt-. 
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des Locales, ha sido solicitado por 
los cabezas de familia del pueblo 
de Quintanaloma, la creación en 
dicha localidad de una Entidad 
Menor, coincidiendo los límites de 
su jurisdicción territorial con los 
del antiguo municipio del mismo 
nombre y asignación de los bienes 
que per tenecián a su Ayunta
miento.

Lo que se hace público a fin de 
que, quienes lo consideren oportu
no, puedan presentar reclamacio
nes en el plazo de 30 días, advir
tiendo que pasado este plazo no 
se admitirá ninguna.

Gredilla de Sedaño, 26 de junio 
de 1973.—El Alcaide - Presidente, 
José Serna.

Ayuntamiento de Berberana
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790-2 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955, las cuentas 
generales de presupuestos y de 
administración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1972, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Berberana, 20 de junio de 1973. 
El Alcalde, Fortunato Edeso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 

de Cardeñajimeno, Madrigalejo del 
Monte, Pesquera de Ebro, Cerra- 
tón de Juarros, Hacinas, Orbaneja 
del Castillo, Escalada, Valdelateja, 
Cascajares de la Sierra, La Galle
ga y Bordillos.

Ayuntamiento de Castrillo 
del Val

A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, sobre actividades moles
tas, insalubres, nocivas y peligro
sas, se hace público que la vecina 
de Burgos, doña María Segarra 

Valldosera, ha solicitado licencia 
para la instalación de una Esta
ción de Servicio, en el kilómetro 
120 de Logroño a Vigo, término 
municipal de Castrillo del Val 
(Burgos), Complejo Turístico De
portivo «Los Tomillares».

Se abre información pública, 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia,. para quienes se consi
deren afectados de algún modo, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye con moti
vo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado durante las ho
ras de oficina en el indicado plazo.

Castrillo del Val, 30 de junio de 
1973.—El Alcalde, Salvador Vega.

3.874.-162,00

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Solicitada la devolución de la 
fianza definitiva' por el adjudicata
rio, explotación resinas campaña 
1972, monte Umbrigüela y Abejón, 
se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en la legislación 
que regula la materia, a fin de que 
puedan presentarse las reclama
ciones a que haya lugar en el pla
zo de 15 días hábiles.

Palacios de la Sierra, 28 de ju
nio de 1973.—El Alcalde, (ilegible). 
, 3.887.-72,00

Ayuntamiento de San Mames 
de Burgos

Acordado por este Ayuntamien
to la imposición de contribuciones 
especiales a que se refiere el caso 
a) y b) del art. 451, de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, para la ejecu
ción del proyecto de las obras de 
abastecimiento de agua, elevación, 
distribución y alcantarillado de 
esta localidad, y confeccionados 
los documentos prevenidos en el 
artículo 39 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto de 
1952, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, para que du
rante dicho plazo pueda ser exa
minado por los interesados y pre
sentar durante el mismo y ocho 
días siguientes, las reclamaciones 
que estimen oportunas, de acuer

do con lo preceptuado en los ar
tículos 30 y 38 del mencionado Re
glamento.

San Mames, 2 de julio de 1973.— 
El Alcalde, Plácido Santiago.

Se hace saber, que acordada la 
imposición de contribuciones es
peciales por las obras del servi
cio de abastecimiento de agua, ele
vación, distribución y saneamien
to de esta lacalidad, se expone al 
público la relación de contribuyen- 
ai siguiente orden del día: 
tes afectados, al propio tiempo se 
les convoca para el día siguiente 
a aquél en que se cumplan los 15 
días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de es
te anuncio en el B. O. de la pro
vincia, a las trece de la tarde en 
el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, con el fin de celebrar 
reunión de asamblea constitutiva 
de la Asociación administrativa de 
contribuyentes de la citada obra,, 
ante la mesa provisional que será 
presidida por el Sr. Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien dele
gue, con asistencia del Secretario 
de la Corporación y con sujeción 
a la siguiente orden del día:

1. ° Constitución de la Asocia
ción Administrativa de Contribu
yentes.

2. ° Designación de Delegados.
3. ° Redacción de los Estatutos 

por los que ha de regirse la Asam
blea y Junta de Delegados.

4. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y en especial 
a los afectados, cuya relación no
minal se inserta en el cuadro de 
edictos, no obstante se hace noti
ficación individual y en cuanto a 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 465 de la Ley de Régi
men Local y artículos 19 y siguien
tes del Reglamento de Haciendas 
Locales.

San Mamés de Burgos, 2 de ju
nio de 1973.—El Alcalde, Plácido 
Santiago.

Caja de Ahorros del Circulo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado, por extravío, 
duplicado de la libreta de ahorro 
número 201529.

Plazo para oponerse, quince días.
3.881.-50,00

Imprenta Provincial


